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de las Administraciones Públicas, de forma electrónica mediante ventanilla virtual:
 https://www.chiclana.es/sede-electronica durante los TREINTA DÍAS 
NATURALES siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
 SEXTO. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.
 Las subvenciones de esta convocatoria serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos y recursos obtenidos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones, entes públicos o privados.
 Chiclana de la Frontera, 25 de junio de 2025. Susana Rivas Córdoba, 
delegada de Cultura.

Nº 110.159
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

 Mediante acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el 27 de junio de 2025, en 1ª convocatoria, al punto cien, se ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 
 PRIMERO.- Disponer la aplicación de las medidas del artículo 2 del 
Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda 
en el ámbito municipal “Medidas en materia de suelo para la promoción de vivienda 
protegida” en todas las zonas de suelo urbano del municipio, en los términos recogidos 
en el informe del Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística:
 1. Autorizar, en las zonas de uso global residencial, como uso alternativo 
el residencial de vivienda protegida en las parcelas y edificios calificados por los 
instrumentos de ordenación urbanística con el uso, pormenorizado o alternativo, 
oficinas, alojamientos turísticos u hospedaje, definidos en el PGOU de San Fernando. 
Igual régimen se establece para las parcelas calificadas de equipamiento privado que 
no tengan asignado un destino específico o que estén calificadas con el uso genérico 
de servicios de interés público y social. Siempre que se cumpla el condicionado del 
artículo 2.3 del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero, aplicable a todo el suelo urbano 
de uso global residencial.
 2. Autorizar el incremento de un 20 % de la densidad de viviendas en parcelas 
y edificios existentes en todo el suelo urbano existente, calificado por el planeamiento 
urbanístico con el uso residencial de vivienda libre, siempre que el edificio resultante 
se destine en su totalidad a viviendas sujetas a algún régimen de protección. En estos 
supuestos, la edificabilidad podrá incrementarse en el porcentaje necesario siempre que 
no se supere el aprovechamiento urbanístico de la parcela, y siempre que se cumpla 
el condicionado del artículo 2.4 del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero. 
 3. Autorizar el incremento en un 20 % de la densidad de viviendas y en 
un 10 % de la edificabilidad en parcelas sin edificar destinadas a vivienda protegida 
en todo el suelo urbano existente, siempre que se cumpla el condicionado del artículo 
2.4 del Decreto- Ley 1/2025, de 24 de febrero.
 4. Si debido al aumento de edificabilidad o densidad es necesario modificar 
las condiciones de ocupación, posición y sobre todo altura de edificación, y por tanto sea 
necesario la tramitación de un estudio de detalle en el que se establezca una distribución 
del volumen edificable, será necesario obtener previamente a su presentación, un 
informe de viabilidad del Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística, que valore 
la integración del proyecto en el entorno urbano, pudiendo ser denegado en caso 
contrario.
 5. Los plazos para solicitar licencia de obras y, para una vez expedida, 
ejecutar las obras serán los establecidos en el Decreto-Ley 1/2025.
 SEGUNDO.- Publicar el referido acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, 
según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de San Fernando.
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a HEMSA, Federación 
Provincial de Agrupaciones de Empresarios de la Construcción de Cádiz, Asociación 
de Promotores Inmobiliarios de Cádiz, y Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística, 
colegios profesionales con competencia en materia urbanística y a la Consejería 
competente en la materia de vivienda, para evaluar el grado de implantación de las 
medidas en la Comunidad Autónoma.
 Lo que se comunica para general conocimiento; advirtiéndose que, contra 
el anterior acuerdo se podrán interponer los siguientes recursos:
 .- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicta la 
resolución en el plazo de un mes, desde el día siguiente al del recibo de esta notificación. 
Se entenderá desestimado si en el plazo de un mes no recayera resolución expresa 
(artículos 24, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
 - Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al del recibo de esta notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en Cádiz, o seis meses desde el momento en que debe entenderse 
presuntamente desestimado el recurso de reposición previamente presentado, si 
fuese pertinente (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa).
 - Cualquier otro que estime procedente (artículo 40 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas).
 San Fernando, a 1 de julio de 2025. El jefe del Servicio de Planeamiento 
Urbanístico, Rafael De Cózar Pérez. Firmado. LA SECRETARIA GENERAL, María 
Dolores Larrán Oya. Firmado.           Nº 110.497

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL GASTOR
ANUNCIO

 Expediente n.º: 415/2025

 Terminado el mandado de cuatro años del cargo de Juez de Paz Sustituto, 
corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada para dicho 
cargo, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 
7 de junio, de los Jueces de Paz.
 Se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén 
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta 
Alcaldía.
 Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento 
o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del 
plazo establecido.
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento 
[http://elgastor.sedelectronica.es].
 En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá 
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia 
del partido.
 Lo que se publica para general conocimiento.
 03/07/2025. LA ALCALDESA. Fdo.: Mª. Isabel Moreno Fernández.

Nº 110.501
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio 
de 2024, las listas cobratorias correspondientes al IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS y de CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, del ejercicio 2025.
 Así, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
tributo y ejercicio mencionado se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las 
notificaciones el día en que se termine la exposición al público de la Lista Cobratoria.  
 Dichos documentos estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la 
Iglesia, nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de 
QUINCE DÍAS, conforme al artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública.
 Transcurrido el período de reclamaciones se considerarán firmes las 
mencionadas Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran 
acordarse y no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores 
aritméticos o de hecho.
 Por otro lado, se hace saber que el plazo de ingreso en periodo voluntario de 
las referidas deudas tributarias será, de conformidad con el calendario fiscal establecido, 
el siguiente:
 - Desde el día 1 de septiembre al 10 de noviembre de 2025, ambos inclusive.
 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/Arroyo del Pun, de 
lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 h. 
 Asimismo se recomienda que, para mayor comodidad, se haga uso de las 
modalidades de pago, mediante la domiciliación de pago y gestión de abono de los 
recibos
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 En la Villa de Los Barrios, a 2 de julio de 2025. EL ALCALDE. Fdo.: 
Miguel Fermín Alconchel Jiménez.

Nº 110.502


